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CORTES GENERALES
CORRECCION de erratas de! Acuerdo de 17 de cm'ro de
1991. de i~s Mesas del Congreso de los D/[l7/ladcs .1/ del
Senado, en reuniv/l conjunta. por la que Si' cOrll'oca
oposición, turnos libre y restringido, para la prm'isión de
seis plazas dd Cuerpo de Red'lclOres Taqufgru/os y Esteno
tipistas de las Cortes Generales.

Padecido error en la inserción del mencionado Acuerdo, publicado
en el «Búh:tín Oficial del Estado» número 32. de fecha 6 de febrero de
1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 4162, primera columna, primer párrafo, cuarta línea,
donde dice: «... han acordado convocar oposición para proveer 40
plazas...)~, debe decir: «... han acordado convocar oposición para proveer
ó plazas...».

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
AC[jERDO de lO de febrero de 1991, df' la Comisión
Permanente del Consejo General del Puder Judicial, por el
que 5(' nombran los Tribunales calUlcadorn ¡¡¡imeros 2 al
13 de las pruebas se!ectiras de ingreso en el Centro de
Estt<dios Judiciales JI posterior a,:ceso a la Carr:::ra Judicial,
cO/lvocadas !Jn/' Orden de" Id de julio dI! li.JYO.

La Comisión Pcrman~nt~det Consejo Gl.':neral dd Pod~r Judicial, en
su sesión del día 19 de febrero de 1991. de confornúd2.d (on lo
establ~cido en los artículos 304 y 305 d,:; la Ley Organica dd Poder
Judicial vIO, 11,23 v concordanres de la Orden de 2g ~1c enero de 1987,
por la qúe se es~abl¿cet:l !as normas por. la" que ~e regirá el acceso al
Centro de EstudlOS JudICIales dE' los aspIrantes a mgreso en la Carrera
Judicial por la categoría de Juez, ha acord:1do no~brar los Tribunales
c<1!ificadores numeras:' al 13 de las pruebas selectl'!as convl)Cadas por
Orden de 18 de julio d~ 1990 (,Bol~lÍn Oficial dI.'! .Estadm.> ~d 26), para
cubrir 300 pbzas de alumnus del.\cntro .de EstudlOS Jlldl\~¡;¡\cS p~ra su
posterior acceso a b Carrera JudICIal, Tnbunalcs que s,,;- mtegrnran por
los siguientes miembros:

Tribuna! nlimero 2

Presidente: Excmo. Sr. don Francist:'o Moraks !\Iorales, Magistrado
del Tribunal Supremo, por delegación del Presidente <::le dic.:ho Alto
Tribunal. .

Vocales: Don Fr.:mcisco José Castro 1-1cije, Magistrado; don José
Maria Ricr:1 Larios, Fisc~¡J; don Leopoldo Tolibar Al~s. Cat~dnitlC? de
Derecho Administrativo; don Manuel Soroa Suárez de Tangll, Profesor
titular de Derecho Civil; don 1'00135 Salinas Mateas, Abogado.

Secrcturio: Don Luis Bermuuez Odriozula. Ahogado dd Estado.

Tribullal número 3

Presidente; Excmo. Sr. don Anl:d Alfonso Lor~nte Cabma. Magis
trado del Tribunal Supremo, por deiegacióli dd Pre:-;idente de dicho Alto
Trubunal.

Vocales: Don Roberto Hernándcz Hcrnández, Magistrado; don
Florentino Orti Ponte. Fiscal; don Pablo i\knéndcz Garcí3., ProÍo:sor
titular de Derecho Administrati.o; doñJ Rosa T'-J:uia :\'1nrcn~) Fl~rt:l,
Profesora titular de Derecho CiVil; don César Nuno de la Rosa Lop~'z

Bravo, Abogado.
Secretario: Den Julio Jase Diez ~h'n{'ndC'z. Abogado del Eqado.

Tribuna/I/límero 4

Presidente: Excmo. Sr. don Teófílo Ortega Torres, Magistrado _del
Tribunal Supremo, por dclq,ación del Pre5idcnte de diell0 Alto Tnbu
nal.

Vocales: Don Alfrl~do Miguel Váz'~~uel Rivera. ¡\"lagisirado; don
Alvaro García Barrciro, Fiscal; don Javier Ap:-¡ricio Serrano, Catedrático
de Derecho Romano· doña María de los Desamparados Núnez Boluda.
Profc50ra titular d~ 'Derecho Civil; don Manuel Rubio San Roman,
Abogado.

Secretario; Don Alvaro Echevarría Perez, Abog<:do dci Estado.

Tribuna! mimero 5
Presidente: Excmo. Sr. don Diego Rosas Hidalgo. Magistrado. del

Tribunal Supremo, por delegación dd PrL'sidcnte de dicho Alto Tnbu
nal.

Voc~les: Don Alfonso Sabán Godoy, Magistrado; don Javier Pércz
000:0Z, FiscaL don Felipe Ruiz Antón, Catedrático de Dcrecllo Penal;
dOll .--\10050 Ramón Garda. Prof~~or titular de Derecho Civil; don
RJlad Antonio Aco!>ta Patiño, Abogado.

Sccre-t3rio: Don Jase Luis Fuertes Suárez, Abogado del Estado.

Tribuna/número 6

Presidente: Excmo. Sr. don Arturo Fernández Lópcz. Magistrado. del
Tribunal Supremo, por delegación dd Presidente de dicho Alto Tnbu
na!.

Voc~ks: Don José Antonio García Aguilera y Bagaza, Magistrado;
doii:J. \1;lfia Jos': Campos Brucc, Fiscal: don Donato Tagliavia López,
Profesor titular de Derecho dd Trabajo: dar. José Antonio Tome García,
Profesor titular de Dl:recho Proces::!l; uon José Manuel Diaz-Arias Pérez,
Abogado.

Secrctario: Don Rafael Garcfa ~Iontcys, Abogado dd Est:J.do.

Tribuna! nlÍlIlero 7

Presidente: Excmo, Sr. don B~ltasar Rodríguez Santos, :vIagistrado
del Tribun:1l Supremo, por dckg;tción del PrlO:sidentc de dieho Alto
Tribunal. •

Vf)C'a!cs: Don FClix Méndez Canseco, Magistrado; don Eduardo
Onega '\-{artin. Fi~cJI; don Rodolfú Vázqucz de M~rcos~Pr,?fesor t!tular
de DereC'ho Romano: dorb Sara Ar¡H!.onese<; Martmez, rl~ltesora titular
de Derecho Procc!lal: dOila Mil<1gros-Herrera y Estrad:J., Abogada.

Srcr,:tari0: Don Tomá~ González Cueto, Abog3do de! Est"do,

Tribuna! mímé'l"O 8

Presidente: Excmo. Sr. d(m Jo.")é Augusto de Vega Ruiz, Magisfrado
de! T,'ibunal Supr..:-mo, r~)r d('le~~cióñ de! Presidente de dicho Alto
Tribunal. . d

VoC3ks: Don Alfonso Guevar:t ~L1rcos. Magistrado.: don LUIS Rue a
Garcia, FisL'al: don Enrique Brioso Esco,bar, Profesor tItular de Der~'c~o
CiviL don Juan de la Cruz Ferrer, Prof,;sor titular de Derecho Admmls~
tr~\i\'~l; don Gerardo Ab:ld Abc.d-C)tlde, Abcgado.

Secretario): Don Antonio Hícrro I-krnánde7.-Mora, Abogado del
E5:a'do,

Trihunall1!iJI1,'I"O 9

Presid~>n!c: Excmo. Sr. don. J05é Almagro Nosete. Magistrado del
Tribunal Supremo, por dL'kgación del PreSidente de dicho Alto Tribu
r.a!.

Vocales: Doña Cristina Cadena" Canilla, Magi!>trada; dona Virginia
de Sallz Gil, Fiscal; dOlh \1anueb Cah·o Antón, Profesora titular de
Derecho Civil; don Juan Jesús Femanda García, Profesor titular de
Derecho Administrativo; doúa \laría Luisa Pérez Alvarcl, Ahogada.

S¡:;crctario: Don Alfredo Lópcz Frías, Abo:;ado dd Estado.

Tribullal nllmero 10

Presidente: Ex'cmo, Sr. don Luis Tcj:lda González. Magistrado del
Tribunal Supremo, por ol::kgación del Presidc:1lC de dicho Alto Tribu
mI.

Vocales: Don Pedro Pozuelo Pere? Magistrado: don Fernando
Román G;:¡rcía. Fi<;cai; dOlla I\Iaría Teresa fernám.k'z Pnch(.·co, Profe
sora titular de Derecho Civil; tion E!oy Garda LÓpl~?, Profesor titular de
Derecho Constitucional; doo Fernanda Huerta Rarnircz, Abogado.

Secretario: Don Antonio Lópt:l Taracena, .'\bogado del Estado.

Trif,unai I1lÍlI1l:t";) 1J

Presidl~ntc: Excme. Sr, don F~Tnand0 Cotta ~Ijrquez, de Prado.
\1,jgi~tl;:¡Jo del Trihun::11 Supremo, por dL'lcgación del Pre~identc de
dit.:ho Alto Tribun;}l.

Vocaks l)0n Luis Sl:!TanO d·:" Pablo5. ~1agistrado; don Salv~d0r

Orwlj F~yos. Fisc:i1; don Justo GÓJl1l'Z Ysábul, Profesor titular de
Derecho Civi!: don Pedro José Gunzá!t.:z Tl'c\:ijanü, Pr~)f('sor titular de
Uer::c!1o CiJns~itU':i>J::al; don Carlos Rodrí¡;u~'? GQccia, Abogado.

S\:crctario: Don Juan ~hrcos Lozano B.:ltra, Abcci,:¡do del Estado.

Tribuna! Illiillt'rú 12

Presidt:nt>::: Excmo. Sr. don Javier SU'lchel del Río. Magistrado del

ITribllilal SJprcmo, por dd¡'gaci.ón del Pl"e!>id~nle de dicho Alto Tribu~
lial. .
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ría, de 5 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7), por la
que se convocan dichas pruebas, se hacen públicas las relaciones de
aspirantes admitidos y provisional de excluidos a su realización, a cuyos
efectos se expondrán en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Ministerio, paseo de la Castellana, 162, y calle Alcalá, 9,
en Madrid, y en las Delegaciones de Hacienda en que están localizados
los puestos de trabajo convocados.

Las causas de -exclusión susceptible de: modificación podrán ser
subsanadas por los aspirantes hasta el momento de iniciación de las
pruebas.

Al propio tiempo se fija como fecha de su realización la del día 23
del mes en curso, a partir de las diez horas, mediante un único
llamamiento.

Las Delegaciones de Hacienda a que correspondan los puestos
anunciados harán públicas, en su demarcación respectiva, la ubicación
de los locales de examen, los turnos y hora de comienzo de cada uno,
en su caso, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las modalidades previstas
en la base segunda de la convocatoria, y la adscricpión de los aspirantes
a cada turno según sus apellidos. El primer turno se iniciará por los
aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra L.

De igual forma harán publica la composición de la Unidad de
selección.

Los aspirantes deberán acudir provistos de lápiz de grafito del
número dos y goma de borrar.

Asimismo, los aspirantes que opten por la modalidad A deberán
presentarse con máquina de escribir, no admitiéndose la utilización de
memoria en las máquinas que la posean. No se autorizarán máquinas
provistas de cinta correctora ni se permitirá el uso de ningún otro tipo
de corrector. Serán eliminados aquellos aspirantes que incumplan estas
disposiciones.

Madrid. 19 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.
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CORRECC/ON de erratasdel Acuerdo de 12 defcbrero de
1991, de la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, por el que se anuncia la vacante que se
producirá' próximamente en la Presidencia de la Audiencia
Provincial de Palencia.

Padecido error en la inserción del mencionado Acuerdo publicado
en el «Boletín Oficial del EstadO) número 43, de fccha 19 d~ febrero de
1991, página 5732, columna primera, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el sumari<? don~e dice: «." ,vac~nte 41!-e s~ producirá próxima
mente en la PreSidencia de la AudienCia Temtonal de PalenCIa» debe
decir: «... vacante que se producirá próximamente en la Presiden~ia de
la Audiencia Provincial de Palencia»,
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Vocales: Don Antonio Serrano Amal, Magistrado; don Alfredo
Ramos Sánchcl, Fiscal; doña Mercedes López·Amor y Gurda, Profesora
titular de Derecho Romano; doña María Luisa Mario Castán, Profesora
titular de Filosofia del Derecho; don José Nl.iñcz Sanz, Abogado.

Secretario: Don Antonio Martíncz Calccrrada, Abogado del Estado.

Tribunal mímero 13

Presidente: Excmo. Sr. don Arturo Gimcno Amiguet, Magistrado del
Tribunal Supremo, por delegación del ,Presidente de dicho Alto Tribu
nal.

Vocales: Don Emilio Fernández Castro, Magistr.ldo: doña ~taria
Luisu ~1orando Martínez, Fiscal; don José Gabriel Slorch de Gracia.
Profesor titular de Derecho Civil; doña Pilar Gómez Pavón. Profesora
titular de Derecho Penal; doña Aurora Pérez Bejarano. Abogada.

Secretario: Don Francisco Pérez·Crespo Paya, Abogado del Estado.

Madrid, 19 de febrero de 199 l.-El Presidente,

SALA SANCHEZ

"
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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I. Aspirantes

Primera.-I. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la Admi
nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A, B, e, D, y E de los establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de grupo 'y Cuerpo
que se indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con las
Relaciones de Puestos de Trabajo del Depanamento aprobadas por la
Comisión Ejecutiva de la Imerministerial de Rctribu~~~!les.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de
conformidad con 10 establecido en la Resolución conjunta de 6 de
febrero de t 989, de las Secretarias de Estado de Hacienda y para la
Administración Públrca (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de febrero
de 1989):

ORDEN de 14 de febrero de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en ~llvfinisterio de Educación y Ciencia. ...

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupue~ta

riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso.

Este Ministerio. de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución
Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de a$osto, segun la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, y el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y de conformidad
con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de
trato entre hombres y mujeres por lo qu~ se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, resuelve,
previa la preceptiva autorización _de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Bases de convocatoria

RESOLUCION 561/38244/1991, de 18 de febrero, de la
Dirección de Enseñanza del ¡l,fando Superior de Personal,
en la que se indica el ((Bolet[n Oficia/de Defensa» donde se
insertan las listas de aspirantes admitidos y excluidos.
lugar. fecha y hora de comienzo de las pruebas y.arde,n. de
actuación de los aspirantes. para prestar el SerVlClO ,l{l/llar
para la Formación de Cuadros de Mando del Ejército de
Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUClON de 19 defebrero de 1991, de la Subsecreta
rfa. por la que se publican las listas de admitidos y
provisional de excluidos y se señala el dia, lugar y hora
inicial para la realización de las pruebas de selección para
nombrarfilllcionarios intt'rinos del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración del Estado. en los sen'icios
pefl!éricos del Ministerio de Economia y Hacienda.

A propuesta de la Unidad de selección constituida de conformidad
con cuanto dispone la base séptima de la Resolución de esta Subsecrcta-
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En cumplimiento del artículo 3.4 de la Resolución 423/3~495/19,~O,
de 23 de. noviembre, de la Secretaría de Estado de AdrnlntstraclOn
Militar, de convocatoria para prestar el Servicio Militar para la
Formación de Cuadros de Mando de las Fuerzas Armadas, se hace
publico:

l. En el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» numero 32, de
14 de febrero de 1991,)' por Resolución 561/02611/1991, se insertan las
listas de aspirantes admitidos y excluidos. ,

_ 2. El plazo de subsanación de errores que en los térmmos del
artículo 71 del Decreto 1-1-08/1966, de 2 de junio (<<Boletín Oficial del

.Estado» número 146), se concede a los aspirantes excluidos, es de diez
dias.

Madrid, 18 de febrero de I 99 l.-El Director de Enseñanza del
Ejércit~ de Tierra, Jayier Calderón Fernández.
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